
ACTA No. 19 
Reunidos en asamblea extraordinaria en BogoéD.C. el 4 de Marzo de 2018 a las 9.00 A IVI la 
Junta Directiva de la Corporación, Comunitaria de Comunicación l-a Norte 94.4 FM. Integrada por las 
siguientes personas 
Oscar Silvera de Los Reyes Representante legal 
Wiison Peña Secretario 
Héctor Castillo Tesorero 

En la Carrera. 8 |vf 162 - 26 del barrio en el barrio San Cristóbal BogoéD.C. Localidad Once de 
Suba, en asamblea extraordinaria tratar unos temas de inteés de la Corporacixi Comunitaria de 
Comunicaciri La Norte 94.4 fm, para lo cual se propuso el siguiente orden del cía: 

1. Nombramiento de presidente y secretario que presidian la reúnen 
2. Llamado a lista y verificaciJi de quóum 
3. Lectura y aprobacixi acta anterior 
4. DesignaciTi de cargos 
5. AutorizaciSn al representante legal para que solicite la permanencia de la Corporactín ante la 

Dian en el RTE. 
6. Proposiciones y vario 

1) Se eligbcomo presidente de la asamblea al señor OSCAR SILVERA y como secretaria al 
sanar WILSON P f f k 

2) A continuaciri se llamo a lista y se verifico el quóum habiendo qucrum decisorio se continuo 
con la asamblea. 

3) Se dio lectura y se aprohóel acta anterior 
4) El sffbr Oscar Silvera sometoa conslderacixi de la asamblea la designacm como secretario 

a Wiison Peía y como tesorero a Héctor Castillo Meló, el señor presidente pregunto a la 
asamblea que si estaba de acuerdo de el nombramiento en los nuevos cargos de la 
corporaciTi, y esta aprueba uránimemente sin ningri comentario. 

5) El señx Oscar Silvera propone seguir al quinto punto donde se da lectura a la carta de 
autorización al representante legal para solicitar ante la Dian la pennanencia como entidad 
perteneciente al égimen tributario especial, el presidente pregunta a la asamblea que si se 
aprueba y esta lo aprueba. 

6) Agotado el orden del da se da por finaliza. La asamblea felicita a los elegidos y desea 
suerte en los nuevos retos que emprende la corporactái. 

Agotado el orden del da se da por terminada la asamblea extraordinaria siendo las 09.45 a.m. 

Para constancia firman en la Ciudad de BogoéD.C. a los 4 das del mes de Marzo de 2018. 


